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VISTo:Quemedianteresolución43ol2o23secolaboróconunmontode$100.000para
llevaracabolaconstruccióndelasededelacomparsaKalunkembé.

CONSIDERANDO:
i¡ Qr" 

"ontorn1e 
a lo establecido en la resolución supra mencionada que autoriza el gasto

jor un monto de $ 100.000, al representante de la comparsa' Sr' Leandro T."I"-d:'9 I

4.353.339_1, el mismo debe hacei rendlción de los gastos ante el concejo del Municipio

de Las Piedras.

ll) Que la rendición se ajusta al monto entregado' por lo que se deberá anexar a la

presente resolución como garantía de los gastos asumidos para el representante'

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;
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Resolución N" 07512024

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Alcalde Concejal

'6*1,)LíZ

Concejal

Rierdo lúazzini

1)- APROBAR la rendición de gastos presentada por el representante de

Kalunkembé Sr. Leandro Toleaá, c't' 4 353 339-1 ' por un monto $ 100'00

uruguayos), otorgados por Resolución 43012023 '

il- Éuár-róuesE la presente resolución en el sitio web del Municipio de

ií- ,Hi-oÁpOnESE ál registro de resoluciones de secretaría del Municip

pi"arr. y siga a Secretaría de Descentralización y Participación' Tesorerí
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Acta0OBl2024

Las Piedras,05 de Marzo de 2024

la comparsa
0 (cien mil Pesos
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Recursos Financieros.
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